
 
 

 
 
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid                                                                                    
(Telf.: 91 520 22 95 
Servicio de Logística 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
■ TÍTULO 
 
Contrato de Servicio de TRANSPORTE Y MENSAJERÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES,  (P.A. 22/2021 
HUP) a adjudicar por Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, por importe de 
60.000 €, IVA incluido,  y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
 
■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 

El presente contrato de Servicio, tiene como finalidad el TRANSPORTE Y 
MENSAJERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS 
DEPENDIENTES. 

 
 
■ ANTECEDENTES 
 
Su antecedente es el Contrato de servicios adjudicado por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios P.A. 29/2018 HUP titulado “TRANSPORTE Y MENSAJERÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES DE 
ESTE ÁREA DE GESTION DEL HUP”, adjudicado a la empresa GESTIÓN, TRANSPORTES 
Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. (CIF: B79467866), por un importe de 62.163,75 
euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 15 meses y prorrogado por otros 15 meses 
más (mensualidad 4.144,25  €, IVA incluido). 
 

 
■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN  
 
SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) IVA incluido para 12 meses. Se adjunta Anexo a la 
memoria económica y estudio de costes para justificar este presupuesto.  
 
 
■ VALOR ESTIMADO 
 
El valor estimado del presente contrato es de 158.677,69 euros, y ha sido calculado para un 
período de 12 meses más otros 24 meses de prórroga más el importe de las posibles 
modificaciones hasta un 20 % del precio del contrato IVA excluido. 
 

.CRITERIOS DE ADJUDICACION 

Pluralidad de criterios. 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA 
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9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 
 

CRITERIO PONDERACIÓN 
PRECIO 70% 
CUALITATIVOS 30% 

 
9.1 Criterios relacionados con los costes:                             Ponderación 
 
 Precio                      Hasta 70 puntos 
 

Se otorgará la mayor puntuación (70 puntos) a la proposición con el precio más bajo, 
siempre que cumpla suficientemente las características técnicas solicitadas. Se calculará 
de acuerdo con la fórmula siguiente: 
 

Formula: P= 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
 
Siendo:  
 A = Precio de licitación. 
B = Oferta a valorar. 

        C = Oferta más baja. 
 
 
9.2 Criterio/s cualitativos:                                                                            Hasta 30 puntos.     

 
9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:          Hasta 30 puntos.      
 

Nº         Descripción del criterio                         Ponderación 
 
I.        Implantación de un sistema para el control de temperaturas en los traslados de 

muestras biológicas y de diagnóstico  …………………………………………..……5 puntos 
 
II.       Certificado de la empresa avalando la experiencia del conductor en transporte de 

muestras biológicas y de diagnóstico superior a dos años ….….....………………….5 puntos. 
 
III.          Flota de vehículos por encima del mínimo exigido en el PPT:   hasta 7 puntos 
 

Cuatro furgonetas o más………………………………………………………….…… 4 puntos. 
Cuatro motocicletas o más…………………………………….…………..…………...3 puntos. 
Para  obtener  dicha  puntuación  deberá presentar la misma documentación  acreditativa  y 
seguros en vigor requerida para la flota de vehículos mínima exigida en PPT. 
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             IV.        Incorporación al servicio de vehículos ecológicos. Se valorará que el traslado de 
los envíos postales y de documentación y los servicios comprendidos en el SERVICIO 
ORDINARIO apartados c), e) y f) se realicen con vehículos ecológicos, entendidos como 
aquellos que tengan las etiquetas de “ECO” o “Cero Emisiones”, según clasificación del Registro 
Nacional de Vehículos de la DGT.                                Ponderación hasta 8 puntos. 
 

Se valorará: 
• Por cada vehículo con etiqueta ECO: …………1 punto con un máximo de 3 puntos. 
• Por cada vehículo con etiqueta “Cero Emisiones”: … 1 punto con un máximo de 5 

puntos. 
 
El licitador deberá presentar una relación de vehículos ecológicos con sus características 

y Etiqueta Ecológica “Cero Emisiones” o “ECO”, según la clasificación consignada en el 
Registro Nacional de vehículos de la DGT. 

Para obtener dicha puntuación deberá presentar la misma documentación acreditativa y 
seguros en vigor requerida para la flota de vehículos mínima exigida en PPT. 

 
V.        Sistema de gestión de incidencias diarias y atención al cliente:……..... 5 puntos. 

 
9.2.2  Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:  No procede 

 
 

          TOTAL     100 puntos 
 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 
aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a 
los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
Madrid, 22 de febrero de 2021 

 
 

 
                                                           

                                                    EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 
 

                                                                Fdo.: D. Gustavo CASERO BALBOA 
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